
Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

10/02/2026

Denominación: Medidas antifraude en el ámbito de los Fondos Europeos
Horas: 25:00
Clave: PF26PF-PHP13 Año: 2026
Órgano gestor: SV. PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN Cod. Sirhus L3787
Programa: Perfeccionamiento Horizontal Plazas: 25
Modalidad: PRESENCIAL Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía  que gestione
Fondos Europeos FEDER, FSE o Fondo de Recuperación (REACT-UE o fondos
procedentes del PRTR) .

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: Antiguo Pabellón de Puerto Rico C/ Johannes Kepler nº 3,  (esquina con C/

Tomás Alba Edison).  Aula 4
Provincia: ANDALUCÍA Fecha inicio: 04/05/2026
Horario: 04/05/2026  9:00 - 14:00

05/05/2026  9:00 - 14:00
06/05/2026  9:00 - 14:00
12/05/2026  9:00 - 14:00
14/05/2026  9:00 - 14:00

Fecha fin: 14/05/2026

IMPORTANTE: EL IAAP NO ASUME LOS GASTOS QUE PUEDAN GENERARSE POR LA ASISTENCIA
AL CURSO.

Para obtener el certificado de asistencia, las personas participantes deberán
haber asistido al menos al 80% de las horas presenciales.
Para obtener el certificado de aprovechamiento,  además de lo anterior, las
personas participantes deberán haber superado la prueba de evaluación.

Equipo Docente:  HUGO ALBERTO SERRANO VIRLAN
Objetivos: Que  las  personas  participantes  adquieran  conocimientos  y  competencias

prácticas que les permitan aplicar los requisitos recogidos en las normas y
orientaciones de la Unión Europea en relación a las medidas contra el fraude
en  la  gestión  de  Fondos  Europeos  (FEDER,  FSE  o  Fondo  de  Recuperación
(REACT-UE  o  fondos  procedentes  del  PRTR).Las  personas  participantes
obtendrán conocimientos sobre las funciones y medidas antifraude que le
corresponden cumplir  en la  gestión de los Fondos Europeos,  con especial
mención a la  autoevaluación del  riesgo de fraude.

Contenido: Unidad  1.  Introducción.Unidad  2.  Aspectos  organizativos  en  materia  de
medidas  antifraude.Unidad  3.  Ciclo  de  lucha  contra  el  fraude.Unidad  4.
Conflicto de intereses y  doble financiación.Unidad 5.  Controles internos y
autoevaluación del riesgo de fraude.Unidad 6. Banderas Rojas.Unidad 7. Plan
de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo para la
Recuperación y la Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


